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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, 
de atribución de competencias en materia de personal, y en el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de la Orden de 22 de febrero de 2005, por la 
que se delegan competencias en diversas materias en órganos de 
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 40, de 25 de 
febrero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompa-
ñando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académi-
cos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos 
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 19 de junio de 2009.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Política Finan-
ciera-Sevilla.
Denominación del puesto: Oficina Control Inspección Entida-
des Financieras.
Código: 9994110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 29.
C. específico: XXXX- 21.891,24 €. 
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Hacienda Pública.
Área relacional: 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 29 de junio de 2009, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administra-
tiva especialidad Administración General de la Junta de 
Andalucía (A2.1100).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 33/2009, 
de 17 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2009, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 
de octubre; y el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, acuerda 
convocar concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo 
de Gestión Administrativa especialidad Administración General 
de la Junta de Andalucía.

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 

ochenta y cinco plazas en el Cuerpo de Gestión Administrativa 
especialidad Administración General. De conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el 
ingreso, promoción interna y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía, se reserva del 
total de plazas convocadas un cupo de cuatro plazas para ser 
cubiertas por personas cuya discapacidad sea de grado igual 
o superior al 33%, y así lo indiquen en el apartado correspon-
diente de la solicitud y aporten con esta bien el certificado que 
acredite su condición de discapacitado/a emitido por Órgano 
competente de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial u Órganos similares de otras Administraciones Públicas, 
bien el documento oficial en el que se reconozca algunos de 
los supuestos contemplados en el art. 1.2 de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad. Las plazas de este cupo de reserva se podrán acumular 
a las del cupo general, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.3 del Decreto 33/2009, de 17 de febrero.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase el ejercicio correspondiente pero no obtuviera plaza, 
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspiran-
tes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en 
el sistema de acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero; el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás 


